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ACCION EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 130013103002-2013-00223-00 

Demandante BANCO DAVIVIENDA 

Demandado INSER S.A.S. INGENIERIA Y SERVICIOS S.A.S. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 

informándole que Fondo Nacional de Garantías SA FNG y Central de Inversiones S.A., presentó 

solicitud de cesión de derechos. Sírvase proveer. Cartagena de Indias, D. T. y C., 25 de noviembre de 

2022.  

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Veinticinco (25) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

Una vez revisado el informe y la solicitud presentada por el señor Fondo Nacional de Garantías SA 

FNG y Central de Inversiones SA, el despacho aceptará la misma por ser procedente, en los términos 

del contrato de cesión que viene aportado.  

Así mismo se le reconocerá personería al apoderado judicial de Central de Inversiones SA., Doctor 

JOSE DAVID MORALES VILLA. 
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Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartagena,  

RESUELVE 

PRIMERO: Acéptese la cesión de crédito que le hace FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. FNG 
a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en los términos del contrato de cesión que viene aportado.   
 
SEGUNDO: RECONOZCASE personería al (a) doctor (a) JOSE DAVID MORALES VILLA, como 
apoderado judicial de Central de Inversiones S.A. en los términos del poder a él otorgado.   
 
.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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